INTERVENCION en el Pleno Municipal del 29 de Marzo

Un grupo de entidades y organizaciones sin ánimo de lucro de Zaragoza demandamos un cambio en la legislación que permite las recaudaciones que realiza la SGAE sobre todas nuestras actividades de forma indiscriminada.

Somos asociaciones de vecinos, la Federación de Barrios, un sindicato, grupos de teatro y colectivos del ámbito de la cultura, entidades que forman parte del tejido social y que tienen, entre otros objetivos, promover la cultura y acercarla a los sectores con menos oportunidades.
Habitualmente, los conciertos y actividades que organizamos son con entrada libre, no generan ingresos. Y no somos profesionales de estas cuestiones, pero nos gusta, siempre que podemos ofertar cosas interesantes en los barrios.

No estamos en contra del derecho que tiene el autor como creador de una obra, en absoluto.  Pero sí estamos en contra de los abusos, y en concreto del afán recaudatorio de la SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES, y de que las instituciones  colaboren en satisfacerlo. Más aún cuando es una entidad de gestión a la que, en nuestra opinión,  se debería exigir más transparencia en la gestión, y la publicidad de la lista de los autores adscritos a ella, así como del destino de los ingresos recaudados.

 La política de derechos de autor, la aplicación del canon digital y la propia gestión de la SGAE son debates pendientes, que se reclaman en muy diversos foros de este país  y que esperamos se inicie cuanto antes. 
Este debate trasciende el ámbito de la gestión municipal, pero en parte  afecta a los ayuntamientos, y concreto a la cuestión a la que se refiere esta  moción.
Coincidimos con su contenido, a favor de que el Ayuntamiento de Zaragoza manifieste que las bibliotecas públicas deben declararse exentas de la aplicación de cualquier tipo de tasa y así se lo traslade al Ministerio de Cultura.

Las bibliotecas son un recurso básico para fomentar el acercamiento a la lectura y al conocimiento.  Y cuando una biblioteca pública adquiere un libro, en el momento de la compra, paga al autor por su creación, por lo que, dada la finalidad intrínseca de las bibliotecas públicas y a su actividad no lucrativa no debería gravarse también los préstamos.

Desgraciadamente, el índice de lectura en este país no es elevado, por lo que consideramos que hay que promover el préstamo gratuito de libros en las bibliotecas públicas en vez de gravarlo y, mucho menos,  para que sea recaudado por  una entidad de gestión privada, como es la SGAE

Estamos de acuerdo en proteger los derechos de los creadores, pero también creemos en que el conocimiento es de todos, y que es una función esencial del estado social y un derecho protegido por nuestra constitución el promover la cultura y garantizar su acceso.
Acabaré con una cita del escritor JOSE LUIS SAMPEDRO. Él se pregunta:

 “¿Qué obtiene una biblioteca pública, una vez pagada la adquisición del libro para prestarlo? ¿O es que debe ser multada por cumplir con su misión, que es precisamente ésa, la de prestar libros y fomentar la lectura?

Por otro lado, ¿qué se les desgasta a los autores en la operación? ¿Acaso dejaron de cobrar por el libro vendido? ¿Se les leerá menos por ser lecturas prestadas? ¿Venderán menos o les servirá de publicidad el préstamo como cuando una fábrica regala muestras de sus productos?

Pero, sobre todo: ¿Se quiere fomentar la lectura? ¿Europa prefiere autores más ricos pero menos leídos? 
Personalmente prefiero que me lean y soy yo quien se siente deudor con la labor bibliotecaria en la difusión de mi obra. Sépanlo quienes, sin preguntarme, pretenden defender mis intereses de autor cargándose a las bibliotecas”
Coincidimos también en el contenido de la moción que se presenta a continuación, también por el grupo de Izquierda Unidad, estamos de acuerdo en que debe derogarse la norma que nos obliga, si deseamos solicitar un espacio en los centros culturales para realizar una actividad,  a cumplimentar un formulario de la SGAE, para pagarles, dando por hecho de antemano:

-Que la actividad a realizar está sujeta a derecho de autor y no es de dominio público.
-Que forma parte del repertorio de la SGAE. 
No nos parece razonable que, mientras el Ayuntamiento colabora con los colectivos cediéndonos gratuitamente el espacio, e incluso, a veces, con una ayuda económica,  la Sociedad General de Autores no sólo no colabora, sino que supone una carga. Porque jamás renuncian a emitir sus facturas.
Esperamos que ambas mocionen sean aprobadas por este pleno.

Gracias, Alcalde

Buenos días.
